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Informe del Comité de Evaluación de Cartera 2019 

Fecha: 17 de febrero de 2020 

Integrantes: 

Jorge Mario Uribe Wills 

Luis Antonio Giraldo Henao 

Beatriz Betancur Martínez 

Jorge Hugo Barrientos Marín 

Andrés Felipe Pulgarín Arias 

Invitados: 

Francisco Orlando Gómez Fulla-Coordinador Cartera Cooprudea 

José Eduardo Agudelo Quiroz- Abogado Cooprudea 

Actas y reuniones: 

 

Promedio de asistencia: 81.5 % 
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De acuerdo con las funciones consagradas en el Manual para la Administración de Riesgo de Crédito 

“SARC” para el Comité de Evaluación de Cartera, en el 2019 se realizaron las siguientes actividades: 

• De acuerdo con las verificaciones realizadas por el Comité en sus distintas sesiones, durante 

el 2019 se emitieron al Consejo de Administración de la Cooperativa informes sobre: 

1. El estado de las obligaciones de los llamados “asociados privilegiados. 

2. Se recomendó la modificación de los Estatutos en cuanto a la cuota de Aportes Sociales. 

3. Se recomendó el incremento de la tasa de interés para los créditos de los deudores 

retirados de la Cooperativa. 

4. Se recomendó aumentar el valor aprobado del cupo rotativo en SMLMV debido a su 

buen manejo. 

5. Se recomendó la verificación y análisis del efecto de la no asegurabilidad de los créditos 

para los asociados mayores a 71 años. 

6. Se solicitó al Abogado un informe de la carta recuperada distinguiendo capital e interés 

de mora. 

7. Se emitió concepto escrito el 26 de julio con recomendaciones para el SARC.  

8. Se emitió concepto escrito para el documento técnico de recuperación de cartera. 

 

• Las solicitudes dirigidas al Comité por parte de los asociados fueron resueltas atendiendo a 

los lineamientos y principios cooperativos de COOPRUDEA. Entre estas se encuentran: 

 

➢ 6 solicitudes de reestructuración de préstamos. 

➢ 8 solicitudes de cambio/modificación de garantía. 

 

• Siguiendo las recomendaciones del Comité, en el 2019 se realizaron avances para mejorar 

los procesos de Evaluación de la cartera que incluyeron la utilización de programas que 

permitieron analizar datos y visualizarlos de manera interactiva, con lo que se logró 

segmentar la cartera y observar su comportamiento de manera más clara. También, con 

respecto a la información presentada por el área jurídica, el comité profundizó su 

conocimiento de la cartera castigada y su recuperación al solicitar informes del total de 

capital, intereses corrientes e intereses por mora recaudados. Estos procesos permitieron que 
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las gestiones realizadas por el área estuvieran enfocadas en sectores específicos de la cartera 

a los que era necesario prestarles especial atención y que permitieron que el activo más 

importante de la Cooperativa tuviera los resultados que a continuación se presentan durante 

el año 2019. 

En cuanto a Aportes Sociales, uno de los medios más importantes de apalancamiento de las 

operaciones financieras, solo en el último año se produjo un crecimiento de $3.707 millones, 

alcanzando un saldo total de $39.967 millones, al finalizar el 2019. En cuanto al número de asociados, 

el crecimiento fue de 381 nuevos afiliados, dejando como balance un total de 6.118 asociados a 

diciembre de 2019. 

Gráfico 1. Crecimiento de Aportes Sociales y base social 2015 - 2019. Las cifras están expresadas 

en millones de pesos. 

 

En cuanto a la cartera, con un presupuesto para colocaciones de $60.241 millones, su ejecución al 

finalizar el año alcanzó el 118.43 %, para un crecimiento total de $15.844 millones, que corresponden 

al 12.02 % con respecto al saldo total a diciembre del año anterior. En número de créditos, el total 

desembolsado fue de 2.996 de los cuales 498 fueron cupos rotativos, 107 correspondieron a 

soluciones de vivienda, 1 crédito comercial y los restantes 2.390 a créditos de consumo.  

Gráfico 2. Cierre de la cartera según línea de crédito al 31 de diciembre de 2019. Las cifras están 

expresadas en millones de pesos. 
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Gráfico 3. Crecimiento de la cartera 2013-2019. Las cifras están expresadas en millones de pesos. 

 

Gráfico 4. Histórico anual de cartera vigente y vencida. Las cifras están expresadas en millones de 

pesos. 

 

El aumento exponencial de la cartera influyó en el crecimiento de la cartera vencida para el año 2019, 

lo que se cataloga como el riesgo inherente al ejercicio crediticio. Adicionalmente, la apertura de la 
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línea de vivienda indefinidamente desde el año 2018 ha generado que más créditos de este tipo se 

coloquen, que se caracterizan por tener saldos más altos y plazo más largos que los desembolsados 

por la línea de consumo. Sin embargo, precisamente el ser hipotecarios disminuye el riesgo de no 

pago debido a su excelente respaldo, que para el año 2019 finalizó con un cubrimiento de más del 

200 %. 

Gráfico 5.  Indicador de mora, detallado por mes. 

 

Gráfico 6. Comparativo de la cartera en mora por línea de crédito. Las cifras están expresadas en 

millones de pesos. 

 

Tal como se resaltó anteriormente, una particularidad en el análisis para el 2019 fue la creación de 

informes específicos por líneas de créditos (vivienda) y productos (cupo rotativo). En este último 

particularmente, su análisis separado de los demás productos se debe a las diferentes medidas 
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empleadas por la Cooperativa que facilitaron su crecimiento, en aspectos como la facilidad para su 

otorgamiento, que incluye un cupo de un millón para cada asociado que haya ingresado desde 2016, 

pre-aprobados utilizando datos estadísticos proporcionados por DataCrédito y una tasa de interés más 

baja. 

Gráfico 6.1. Comparativo de la cartera por tipo de vinculación. Las cifras están expresadas en 

millones de pesos. 

 

Gráfico 6.2. Comparativo de la cartera por forma de pago. Las cifras están expresadas en millones 

de pesos. 

 

Gráfico 7. Variación mensual del saldo por línea, 2018-2019. 
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Gráfico 8. Saldo total de cartera 
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Gráfico 9. Saldo total de cartera al día 

 

 

Gráfico 10. Saldo total de cartera en mora 
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Gráfico 11. Cartera de cupo rotativo 

 

 

Gráfico 12. Cartera de Vivienda 
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Gráfico 13. Informe de aportes sociales 

 

 

Gráfico 14. Matriz de transición, comparativo 2018-2019. 
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Esta matriz tiene como finalidad exponer el riesgo que las obligaciones tienen a través de su análisis 

comportamental en los últimos 11 meses. Así, utilizando herramientas estadísticas, es posible situar 

los créditos en niveles de riesgo que permiten evaluar con mayor detenimiento aquellos que tienen 

mayor severidad. Si se compara el riesgo crediticio entre 2018 y 2019, la matriz evidencia que este 

solo aumentó un 0.30 % de un año a otro. Un 0.03% de ese total, corresponde a 2 créditos que tienen 

un nivel de severidad extremo, cuyo número pasó de 74 a 76; otro 0.16% son 12 créditos que tienen 

un nivel de severidad alto, pasando de 52 a 64 casos; el restante 0.11% son 8 créditos que tienen un 

nivel de severidad medio, que venía en 55 casos y alcanzó los 63 finalizando el año. Siguiendo la 

tendencia de los últimos años, aún con el aumento considerable de la cartera, el índice de cartera que 

se mantiene en mora es bajo, solo de 2.48 %, aún comparada con el sector que, para el último trimestre 

de 2019, mantenía un índice de mora promedio de 4 %. Así las cosas, al cierre del año el saldo en 

mora alcanzó los $3.673 millones, en 165 créditos, divididos en 96 deudores. 

Este nivel de riesgo disminuye, entre otras cosas, porque el porcentaje de cubrimiento de las 

obligaciones con garantías admisibles está garantizando un 76 % del total de la cartera. En el caso de 

las garantías hipotecarias, ese valor es del 200 %, en las garantías prendarias es del 177 % y en las 

que poseen Fondo de Garantías de Antioquia, el 100 %. 

Gráfico 15. Cubrimiento de la cartera por tipo de garantía. 
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Este panorama, aunque alentador, también invita a elevar el nivel de responsabilidad del Comité en 

sus prácticas de evaluación y del área en la vigilancia y el control de la administración del activo más 

importante de la Cooperativa. Proyectos como la apertura de la base social, el cambio de software y 

la posterior integración a la red Coopcentral, hacen que el año 2020 ofrezca nuevos retos en cuanto 

al seguimiento de la cartera, porque los perfiles de los deudores necesariamente varían, se crean 

nuevas oportunidades de negocio que hasta ahora no han sido tenidas en cuenta y se obliga a redoblar 

esfuerzos en relación con las metodologías empleadas para segmentar la cartera en sus diferentes 

estados, analizar las probabilidades de disminución de la capacidad de pago de las obligaciones de 

acuerdo con la vinculación, tipo de garantía, perfil del deudor y edad. 

INFORME DE COBRO JURÍDICO: 

A continuación se presenta información relacionada con las actividades y resultados del área de 

jurídica de la Cooperativa y asociado a los procesos de la cartera en el año 2019: 

Cesiones de créditos 

Acciones del área jurídica 

Créditos vigentes en cobro jurídico por línea de crédito 

Acciones de cobro jurídico 

Acciones de recuperación cartera castigada 

Saldo cartera castigada desde 2002 a 2019 

Recuperación intereses cartera 2012 a 2019 
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CONCLUSIONES: 

 

• La cartera de la Cooperativa es sana: El porcentaje de cartera morosa respecto del total de 

cartera es bajo. No obstante, se deben mantener todos los controles necesarios para que esta 

no se deteriore. 

• A pesar del crecimiento de la cartera de la Cooperativa durante el 2019 (12.02%) el índice de 

mora sigue siendo bajo (2.48%), en relación con el sector. 

• Hacer un análisis individual de los asociados privilegiados, permite realizar recomendaciones 

de dichos casos al Consejo de administración en la toma de decisiones. 

 
RECOMENDACIONES: 

 

• Es muy importante que la Cooperativa siga trabajando con sus asociados el tema de educación 

financiera, esto permitirá que las decisiones tanto de ahorro como crédito sean tomadas de 

manera consciente y con beneficios para los asociados. 

• La Cooperativa debe seguir trabajando en la actualización tanto de las garantías prendarias 

como hipotecarias y los seguros sobre estas, en especial, el valor asegurado. Tener las 

garantías vigentes es fundamental para la Cooperativa. 

• Para los asociados que estén próximos a su jubilación es muy importante se les estudie con 

mayor cuidado las peticiones de créditos para evitar que entren en mora por no tener mesada 

para pagar. 
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• Continuar con los análisis periódicos de los miembros privilegiados y que quede constancia 

en las actas del Comité de Cartera. 

• Continuar con las evaluaciones mensuales del comportamiento de la provisión individual 

dejando constancia en las actas del Comité de Cartera. 

• Mantener la base de datos actualizada de los asociados, como herramienta fundamental para 

el cobro de la cartera de Crédito. 

• Tener como herramienta para la colocación de nuevos créditos la matriz de cosecha. 

• Continuar con la capacitación a los asesores sobre los asuntos asociados al Comité de Cartera. 

• Que el Consejo de Administración programe al menos dos reuniones al año de los Comités 

de Riesgo y Liquidez, Comité de Evaluación de la Cartera y el de Ahorro y Crédito). 

• Seguir trabajado en el refinamiento de la base de datos de los asociados, caracterizando la 

cartera por edades, por tipo de contrato, por montos, por tipo de crédito etc., que pueda dar 

más información para las reuniones del Comité. 

• Información sistematizada del cobro pre jurídico y jurídico, con una base de datos 

caracterizada, para tener un mejor y mayor control del proceso. 

• Capacitaciones conjuntas a los comités de Riesgo y Liquidez, de Ahorro y Crédito y 

Evaluación de Cartera sobre temas pertinentes, en especial todas las circulares de la 

Supersolidaria. 

 

Cordialmente, 

 

Comité de Evaluación de Cartera. 


